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Moquegua, 23 de julio de 2021 
 

VISTOS, El Oficio N° 191-2021-VPI/UNAM del 22.07.2021, el Informe N° 064-2021-LLJ-AVPI/VPI/UNAM del 20.07.2021, el 

Oficio N° 155-2021-VPI/UNAM del 11.06.2021, el Informe Legal N° 0428-2021-OAJ-CO/UNAM del 09.06.2021, el Informe N° 

589-2021-OPP-UNAM del 25.05.2021, el Informe N° 497-2021-UP-OPP/UNAM del 24.05.2021, el Informe N° 447-2021-

DITT/VPI/UNAM del 06.05.2021, el Informe N° 0166-2021-UPII-DITT-VPI/UNAM del 04.05.2021, el Informe N° 23-2021-

LLJ-AVPI/VPI/UNAM del 16.03.2021, el Informe N° 227-2021-DITT/VPI/UNAM del 10.03.2021, el Informe N° 0050-2021-

UPII-DITT-VPI/UNAM del 16.06.2021; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 22 de 

julio de 2021, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, mediante Informe N° 227-2021-DITT/VPI/UNAM del 10.03.2021, el Director de Innovación y Transferencia Tecnológica, 

deriva el Informe N° 0050-2021-UPII-DITT-VPI/UNAM del 16.06.2021 de la especialista administrativa, quien remite el 

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO, EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, 

para su aprobación con acto resolutivo, y se pueda implementar con los Proyectos de Investigación en ejecución (financiados 

con recursos del canon minero, sobre canon, regalías mineras, donaciones y transferencias) de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, con Informe N° 135-2021-UPM-OPP/UNAM, la Unidad de Planeamiento, emite opinión favorable al Plan de 

Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación de Proyectos de Investigación e Innovación, presentado por la Dirección de 

Innovación y Transferencia Tecnológica, por estar articulado con el Objetivo Estratégico Institucional OEI. 02 promover la 

investigación Científica y Tecnológica en la comunidad universitaria, AEI 02.02 Fondos concursables implementados para la 

comunidad universitaria., según el Plan Estratégico Institucional PEI 2020-2022 de la UNAM; asimismo, con Informe N° 497-

2021-UP-OPP/UNAM, la Unidad de Presupuesto, remite opinión presupuestal favorable para el financiamiento del Plan de 

Acompañamiento, monitoreo, evaluación de proyectos de investigación e innovación, con la Meta N° 049, Fuente de 

Financiamiento /Rubro 4-13 Donaciones y transferencias, Genérica de Gastos 2.3 Bienes y Servicios y Disponibilidad 

Presupuestal por el monto de S/. 2,400.00 soles; recomendando su ejecución por la Unidad de Servicios Generales. 
 

Que, con Informe Legal N° 0428-2021-OAJ-CO/UNAM del 09.06.2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, señala que, 

la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica en consideración al Reglamento General de Investigación, 

Reglamentos de las convocatorias realizadas, Resolución del Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU/CD, es la encargada de 

elaborar y asegurar la aplicación del Plan de Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación de proyectos de investigación e 

innovación vinculante al reglamento, contrato y bases de los concursos de proyectos de investigación e innovación y directivas 

que establece el procedimiento de gestión técnico- científica, administrativa y financiera de la investigación para acompañar, 

y en lo posible facilitar al investigador en la mejor gestión de ejecución del proyecto a fin de contribuir con resultados concretos 

en términos de generación de tecnologías para el desarrollo de la investigación y en el sector productivo de la región Moquegua. 

La meta del Plan es el acompañamiento, monitoreo y evaluación de proyectos de investigación e innovación de carácter 

multidisciplinario, proyecto de investigación individual de docente, proyectos de investigación aplicada, proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico, proyectos de investigación para optar el grado de Bachiller y proyectos de investigación 

para optar el título profesional , proyectos de investigación e innovación aprobados según el Reglamento General de 

Investigación vigente; con la finalidad de ayudar, mejorar y garantizar las condiciones necesarias de ejecución de los proyectos 

de investigación científica, tecnológica, humanista y de innovación que la UNAM viene fomentando como también prevenir 

incumplimientos y abandono de los proyectos de investigación e innovación. El objetivo del acompañamiento, monitoreo y 

evaluación de los proyectos de investigación son: monitorear, evaluar y proponer mejoras para facilitar la correcta ejecución 

técnica- financiera de los proyectos, así como orientar el buen uso de los recursos financieros que para este fin la UNAM otorga 

de manera concursable; por lo que, estando a lo dispuesto en el artículo 50° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, el Órgano 

universitario de investigación es el Vicerrectorado de Investigación según sea el caso, es el organismo de más alto nivel en la 

universidad en el ámbito de la investigación. Está encargado de orientar, coordinar y organizar los proyectos y actividades 

que se desarrollan a través de las diversas unidades académicas entre ellas la Dirección de Innovación y Transferencia 

Tecnológica. Organiza la difusión del conocimiento y promueve la aplicación de los resultados de las investigaciones, así como 

la transferencia tecnológica y el uso de las fuentes de investigación, integrando fundamentalmente a la universidad, la 

empresa y las entidades del Estado; en consecuencia, la Oficina de Asesoría Jurídica, considera procedente aprobar el “PLAN 

DE ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO Y EVALUACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION E INNOVACION”, el 

mismo que contiene siete (VII) ítems y anexos, que deben formar parte de la Resolución que la apruebe. 
  

Que, con Oficio N° 191-2021-VPI/UNAM del 22.07.2021, el señor Vicepresidente de Investigación, en cumplimiento a la 

Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU/CD; solicita la aprobación, mediante acto resolutivo, del Plan de 

Acompañamiento, Monitoreo y Evaluación de Proyectos de Investigación e Innovación, elaborado y remitido por la Dirección 

de Innovación y Transferencia Tecnológica, el mismo que cuenta con opiniones favorables y de procedencia de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto y Asesoría Jurídica respectivamente. 
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Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 22 de julio de 

2021, por UNANIMIDAD se acordó: Aprobar, el “PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO Y EVALUACION DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACION E INNOVACION”, remitido por la la Dirección de Innovación y Transferencia 

Tecnológica, el mismo que contiene diez (X) ítems y anexos, en treinta y nueve (39) folios. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado 

con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, el “PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO, MONITOREO Y EVALUACION DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACION E INNOVACION”, remitido por la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica, 

el mismo que contiene diez (X) ítems y anexos, en treinta y nueve (39) folios, que forma parte de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, adoptar las acciones necesarias para la 

implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                   ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
               PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia 

VIPAC 

VPI 

DIGA 

OTI 

 

IJCQ/Esp. 

Arch. (2) 
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